
Desde 2022, el Ministerio de
Transportes ha destinado más
de $156 mil millones a proyectos
de mejora para el sistema capita-
lino de buses Red, conocido co-
mo Transantiago. Este 2025, la
Dirección de Transporte Público
Metropolitano (DTPM) anunció
que invertirá $61.288 millones
adicionales en nuevas obras, lo
que supone un incremento del
42,5% respecto del año pasado.

Ante esto, expertos plantean
que la inversión para esta rama
del transporte capitalino conti-
núa recibiendo la mayor parte
del presupuesto para dichos fi-
nes —aproximadamente, un
65% va para los microbuses,
mientras que solo un 25% sirve
para el metro, según datos de
2023—, a pesar de que la empre-
sa de trenes tuvo más validacio-
nes Bip! en 2023 que Red (599 y
589 millones, respectivamente).

“Es tremendamente ineficiente
que la prioridad del Ministerio de
Transportes sean los buses del
Transantiago, considerando que el
metro está moviendo una mayor
cantidad de pasajeros. De hecho, si
el ministerio no hubiera gastado
los recursos en los diez buses de
dos pisos, se hubiera permitido fi-
nanciar la operación, y para siem-
pre, de 12 estaciones de metro”,
sostiene Louis de Grange, decano
de la Facultad de Ingeniería y
Ciencias de la U. Diego Portales.

El expresidente de Metro ar-
gumenta que los recursos que
deberían destinarse para el fun-
cionamiento del tren urbano po-
drían ser usados en aspectos
fundamentales como “la seguri-
dad de los pasajeros, y de los
equipos en estaciones. La inyec-
ción de recursos adicionales que
requiere Metro en su operación

está dada para mejorar los están-
dares de seguridad”.

Asimismo, afirma que “siguen
priorizando los buses, y el metro
está obligado a cerrar accesos an-
te la delincuencia”, cuestionan-
do la decisión de clausurar una
de las entradas a Cal y Canto. “El

año pasado, el metro movió más
pasajeros que los buses, y recibe
apenas un 40% de lo que recibe
Red. Metro, y los usuarios del
sistema, están pagando por estas
decisiones”.

En la misma línea, Francisco
Frésard, ingeniero civil en

Transporte y académico de la
U. Católica, apunta que “nin-
guna ciudad de más de un mi-
llón de habitantes ha resuelto
su problema de transporte pú-
blico con buses en superficie y
compartiendo el tráfico gene-
ral. Todas han resuelto con rie-

les, como metro, tranvía o tre-
nes livianos”.

El especialista destaca que
“Santiago ya tiene 8 millones de
habitantes, pero la autoridad
central insiste en los buses (...).
Además, la velocidad media de
buses baja de 13 km/h, en cam-
bio, el metro, cuando menos es
30, llegando a 36 en algunos tra-
mos o líneas”.

“Un sistema integrado”

Patricia Galilea, académica del
Departamento de Ingeniería,
Transporte y Logística UC, sostie-
ne que “tenemos
una cobertura de au-
tobuses que quisiera
cualquier gran ciu-
dad en el mundo, y
eso genera que haya
viajes que quizás no
son tan rentables,
pero que se realizan
para cubrir distintos
puntos de Santiago”.

“No se puede poner al autobús
en contra del metro como si fue-
ran competencia. En la realidad,
deberían colaborar mucho más,
porque cumplen roles distintos”,
puntualiza, agregando que “si sa-
cas los autobuses, dejas comunas

enteras sin tener cómo moverse”.
No obstante, también es críti-

ca con respecto al no pago del
pasaje, fenómeno extendido en
la red de buses: “No es sosteni-
ble un sistema donde casi la mi-
tad de los pasajeros de autobu-
ses no paga su pasaje. Eso afecta
directamente las arcas fiscales
(...). La evasión es una vergüen-
za, pero está arraigada en pro-
blemas más profundos, como la
desigualdad social y la falta de
acceso a transporte asequible”.

Contactado por “El Mercurio”,
el Ministerio de Transportes indi-
có por escrito que “el sistema de

transporte público
metropolitano es un
sistema integrado y
cuyo funcionamien-
to es por definición
colaborat ivo, no
existiendo una prio-
rización de un modo
sobre otro (...). Re-
sulta erróneo plante-
ar que existe una

priorización, más aún dado que el
financiamiento es contemplado
en la totalidad del sistema, sin
que pueda indicarse que recursos
determinados financian una tari-
fa en particular o uno u otro com-
ponente en exclusiva”.

Un 65% del presupuesto se destina a las micros, mientras que solo un 25% al metro:

Expertos advierten que Gobierno
prioriza autobuses sobre metro, pese a
que el tren urbano mueve más pasajeros 

MACARENA CERDA M.

El ministerio sostiene que “resulta erróneo plantear que existe
una priorización, más aún dado que el financiamiento es
contemplado en la totalidad del sistema”.

Locomoción.
Existen más de
7.500 microbu-
ses en la Región
Metropolitana.
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VELOCIDAD
El metro puede alcanzar

hasta los 36 km/h,
mientras que en los
buses es variable,

alcanzando incluso los
13 km/h.
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Costumbres,
usos, rutinas

Cambiar,
alterar

Asesinado
por Artemisa

Bastiones,
fortificaciones

Hipocresía,
fingimiento

Aves
trepadoras

Espacio en una
exposición o feria

Asedio,
cacería,

hostigamiento

Escritor
francés

Sólido,
resistente,

rígido

Interj. para
animar y
aplaudir

Relación entre
dos magnitudes
Causa, razón,

móvil

Cuestión,
interrogante
Atenuación,
extenuación

Que tiene
arena

Símbolo
del electrón

Penuria,
escasez Inv.
Volatiliza,
gasifica

Escarapelas,
divisas de
cintas Inv.

Letra
numeral

Fracasé, tuve
un mal fin

Imaginaron,
concibieron

Ejemplar,
espécimen
Ligeros, de
poco peso

Apéndice
de un libro
Concuerda,

ajusta

Despedazar,
desgarrar

Vehículos de
ferrocarriles

Conjunción
copulativa
Proyectiles
de artillería

Alacanzó la
iluminación

Contribución,
ofrenda

Carbono
Filamento
cilíndrico

Prefijo
negativo

Ciudad de
Nigeria

Diversión bullicio-
sa y alborotada
Abreviamiento
de Jehová Inv.

Elogioso,
laudatorio Inv.

Expresa
rechazo

Singular,
exclusivo

Sabia,
inteligente,

lista

Venablos,
lanzas Inv.

Garbo,
gracia

Mujer soltera
en Filipinas Inv.
Rasura o afeita
las barbas Inv.

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

El 1 de marzo próximo asumirán en sus funciones
los abogados integrantes de las respectivas cortes
de apelaciones del país, según el decreto emitido el
28 de enero pasado por el Presidente Gabriel Boric
y el ministro de Justicia, Jaime Gajardo.

Del análisis del listado, un aspecto que salta a la
vista es la ausencia de paridad en la designación de
los profesionales que asumirán o que continuarán
desempeñando funciones en los tribunales de alzada
del país. El anterior, según han señalado desde el
Gobierno, ha sido un factor relevante en los nombra-
mientos judiciales que ha realizado.

Así, de los 95 cupos que componen la nómina
total de todas las cortes del país, solo 33 de estos
serán ocupados por mujeres, es decir, poco más de

un tercio del total. 
El perfil de los elegidos este año está marcado

por la academia. En 2024 las designaciones levanta-
ron cuestionamientos, pues había profesionales que
habían representado a autoridades del Gobierno, y
otros que han emitido duras declaraciones contra el
expresidente Sebastián Piñera, líderes de oposición
y respecto del estallido.

Por ejemplo, donde no habrá mujeres como abo-
gadas integrantes será en la Corte de Apelaciones
de Temuco. Pese a que en dos de las cinco ternas a
partir de las cuales el Ejecutivo eligió había mujeres,
los cinco integrantes definidos por el Ejecutivo son
hombres. La misma situación se registra en el tribu-
nal de alzada de Chillán, aunque solo en una de las
tres ternas figuraba una mujer.Pese a lo anterior, en
tres cortes de apelaciones del país habrá mayoría de

mujeres, siendo una de ellas la del tribunal de alzada
de Santiago, el que concentra más cupos a nivel
nacional. Ahí, ocho de los 15 profesionales que de-
sempeñarán esas funciones son abogadas. 

En la corte de Copiapó, en tanto, serán dos abo-
gadas y un abogado integrante, mientras que en la
misma instancia de Rancagua, son tres mujeres y
dos hombres los que componen el listado.

Respecto de la importancia del factor de género,
por ejemplo, el exministro de Justicia Luis Cordero
señaló antes de asumir en ese cargo que este era un
elemento importante en las designaciones en la
Corte Suprema, donde finalmente se alcanzó el
mismo número de ministras y ministros.

Otro órgano de justicia en que se han generado
cambios en cuanto a las mayorías de género de sus
integrantes es el Tribunal Constitucional. 

Esto, ya que tras sus últimas incorporaciones, que
completaron el Pleno de 10 magistrados titulares,
este quedó integrado por seis mujeres y cuatro
hombres, siendo presidido además por una de ellas,
la ministra Daniela Marzi, quien sucedió a su par
Nancy Yáñez, ambas nombradas por el Presidente
Gabriel Boric.

GOBIERNO OPTÓ, EN GENERAL, POR PERFIL PRINCIPALMENTE ACADÉMICO, TRAS CUESTIONAMIENTOS POR DESIGNACIONES DEL AÑO PASADO:

Mujeres ocuparán un tercio de los cupos de abogados
integrantes de las cortes de apelaciones en 2025 

Los profesionales iniciarán sus funciones de abogados
integrantes el 1 de marzo próximo.
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